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IBI. Variaciones de orden físico, económico o jurídico. Procedimiento de subsanación de discrepancias. 
Devolución de ingresos indebidos respecto de liquidaciones firmes como consecuencia de una modificación 
del valor catastral. Ante la constancia del error en el valor catastral que había provocado una injustificada 
alza de la cuota, la mercantil acudió al procedimiento y ante el órgano administrativo que podía corregirlo 
definitivamente, y este así lo hizo, demostrando indubitadamente que las liquidaciones se habían fundado 
en datos erróneos. Mantener la procedencia de las liquidaciones cuando ha decaído su fundamento choca 
con los valores tutelados por dicho principio constitucional de seguridad jurídica. Como parámetro general, 
el carácter firme de las liquidaciones impone, cuando se pretenda obtener la devolución de ingresos 
indebidos derivados de ellas, acudir a los procedimientos de revisión referenciados en el art. 221.3 LGT. Sin 
embargo, la sentencia impugnada reputa que ante una liquidación firme no siempre es imperativo acudir a 
las específicas vías de impugnación señaladas. Al contrario, aprecia que en aquellos supuestos de 
impuestos de gestión compartida (como el IBI), en los que se haya impugnado un acto censal del mismo y 
la resolución de dicha impugnación censal afecte al resultado de la liquidación, el art. 224.1 (pffo tercero) 
LGT permite que se inste la devolución del ingreso indebido directamente mediante el procedimiento de 
devolución de ingresos indebidos, criterio del que el Ayuntamiento recurrente discrepa. El Tribunal Supremo 
ha analizado supuestos próximos, pero no plenamente coincidentes con el actual en el que el ingreso 
indebido derivaría de una modificación del valor catastral tras un procedimiento de subsanación de 
discrepancias y consta fehacientemente la firmeza de las liquidaciones del IBI. Además, la argumentación 
de la sentencia de instancia proporciona un enfoque, con base en el art. 224.1 (pffo tercero) LGT, no 
abordado en nuestros previos pronunciamientos y que, en todo caso, es susceptible de transcender a otros 
supuestos respecto de este y cualquier otro Ayuntamiento y en relación con el impuesto hoy controvertido y 
con otros que configuren su base imponible a partir del valor catastral [art. 88.2.c) LGT]. La cuestión que 
presenta interés casacional consiste en determinar si en aquellos supuestos en los que, como consecuencia 
de un procedimiento de subsanación de deficiencias del art. 18 TR Ley Catastro Inmobiliario, se reduce el 
valor catastral de un inmueble que afecta a liquidaciones firmes del IBI, determinar si es posible solicitar 
directamente la devolución del ingreso indebido derivado de lo anterior sin instar, respecto de las 
liquidaciones, un procedimiento de revisión de los previstos en el art. 221.3 LGT, todo ello con base en lo 
dispuesto en el art. 224.1 (pffo tercero) LGT [Vid. STSJ de Madrid de 4 de mayo de 2022 recurso n.º 
1069/2021 (NFJ088901) contra la que se plantea el recurso de casación]. 
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HECHOS 
 
 Primero. 
 
  Preparación del recurso de casación.  
  1. El Letrado del Excmo. Ayuntamiento de Alcalá de Henares preparó recurso de casación contra la 
sentencia dictada el 4 de mayo de 2022 por la Sección Novena de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, que estimó el recurso de apelación n.º 1069/2021, promovido por Alcobox, 
S.L. contra la sentencia del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 6 de Madrid de 30 de septiembre de 2021 
(rec. 120/2021). Esta sentencia había desestimado el recurso contencioso-administrativo contra el Acuerdo de 12 
de febrero de 2021 de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Alcalá de Henares que resolvió, en 
reposición, confirmar el Decreto de la Concejal Delegada de Hacienda n.º 2839 de 20 de noviembre de 2020 que, 
por su parte, había desestimado la solicitud de devolución parcial de los recibos del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles ["IBI"] pagados en exceso de los ejercicios 2018 y 2019.  
  2. Tras justificar la concurrencia de los requisitos reglados de plazo, legitimación y recurribilidad de la 
resolución impugnada, identifica como infringidos:  
 
  2.1. El artículo 221.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE de 18 de diciembre) 
["LGT"].  
  2.2. Las sentencias dictadas el 3 de junio de 2020 por la Sección Segunda de la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo (rec. 2607/2018, ECLI:ES:TS:2020:1907 y rec. 5368/2018, ECLI:ES:TS:2020:1752).  
  3. Razona que tales infracciones han sido relevantes y determinantes de la decisión adoptada en la 
resolución recurrida, ya que "la sentencia impugnada establece en su fundamentación jurídica que por aplicación de 
la normativa y jurisprudencia antes señalada, resulta ajustada a derecho la solicitud de devolución de ingresos 
indebidos planteada por la actora, ya que interpreta, en aplicación de la misma, que este procedimiento es el 
mecanismo idóneo en el caso que nos ocupa, en el que se propone revisar unas liquidaciones respecto a unos 
bienes sobre los que se ha dictado un acuerdo de alteración catastral ( art. 18 TRLCI), y pese a que aquellas 
liquidaciones eran firmes y consentidas, no resultan de aplicación los procedimientos especiales de revisión de los 
arts. 216 y 217 LGT, por la previsión expresa contenida en el art. 224 LGT".  
  4. Subraya que la norma que entiende vulnerada forma parte del Derecho estatal.  
  5. Considera que concurre interés casacional objetivo para la formación de jurisprudencia porque se dan 
las circunstancias contempladas en las letras a), b) y c) del artículo 88.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa ["LJCA"].  
  5.1. La sentencia recurrida fija, ante cuestiones sustancialmente iguales, una interpretación de las normas 
de Derecho estatal en las que se fundamenta el fallo que contradice la que otros órganos jurisdiccionales han 
establecido [ artículo 88.2 a) LJCA]. Cita al efecto las sentencias dictadas por la Sección Segunda de la Sala Tercera 
del Tribunal Supremo de 3 de junio de 2020 (rec. 2607/2018, ECLI:ES:TS:2020:1907 y rec. 5368/2018, 
ECLI:ES:TS:2020:1752), de 9 de febrero de 2022 (rec. 126/2019, ECLI:ES:TS:2022:484) y de 4 de marzo de 2022 
(rec. 7052/2019, ECLI:ES:TS:2022:865).  
  5.2. La sentencia sienta una doctrina sobre las normas en que fundamenta su fallo que puede ser 
gravemente dañosa para los intereses generales [ artículo 88.2.b) LJCA] puesto que la sentencia admite "la 
idoneidad del procedimiento de devolución de ingresos indebidos contra liquidaciones firmes, poniendo en peligro 
el principio de seguridad jurídica respecto a aquellos actos que no han sido impugnados en tiempo y forma legales, 
así como que respecto a estas reclamaciones, no sea necesario realizar un análisis de la concurrencia de 
circunstancias excepcionales para su revisión (como sí sucede en los procedimientos especiales de revisión)".  
  5.3. La doctrina que sienta la sentencia recurrida afecta a un gran número de situaciones, bien en sí misma 
o por trascender del caso objeto del proceso [ artículo 88.2.c) LJCA]. Señala que, en efecto, "podría aplicarse a 
cualquier otro acto tributario firme, pudiéndose dar la circunstancia que, de permitirse y generalizarse esta conducta, 
cualquier administración se podría ver abocada a tramitar todas las solicitudes de devolución de ingresos indebidos, 
aunque se dirijan contra actos administrativos consentidos y firmes".  
  6. Por todo lo expuesto reputa conveniente un pronunciamiento del Tribunal Supremo que esclarezca las 
siguientes cuestiones:  
 
 "1.- Si en el caso de liquidaciones firmes del Impuesto sobre Bienes Inmuebles afectadas por una alteración 
catastral procede la devolución solicitada sin necesidad de instar alguno de los procedimientos especiales de 
revisión establecidos en los párrafos a), c) y d) del artículo 216 o el recurso extraordinario de revisión regulado en 
el artículo 244 de la Ley General Tributaria.  
 2.- Si en el caso de liquidaciones firmes del Impuesto sobre Bienes Inmuebles afectadas por una alteración 
catastral que no provenga de errores o de falta originaria de información procede la devolución solicitada sin 
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necesidad de instar alguno de los procedimientos especiales de revisión establecidos en los párrafos a), c) y d) del 
artículo 216 o mediante el recurso extraordinario de revisión regulado en el artículo 244 de la Ley General Tributaria."  
 
 Segundo. 
 
  Auto teniendo por preparado el recurso de casación y personación de las partes ante la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo.  
 La Sección Novena de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid 
tuvo por preparado el recurso de casación en auto de 29 de junio de 2022, habiendo comparecido el Excmo. 
Ayuntamiento de Alcalá de Henares, como parte recurrente, ante esta Sala Tercera del Tribunal Supremo, dentro 
del plazo de 30 días señalado en el artículo 89.5 LJCA.  
 De igual modo lo ha hecho, como parte recurrida, la mercantil Alcobox, S.L., representada por el procurador 
don Jacobo García García, que se ha opuesto a la admisión del recurso de casación al considerar que el recurso 
carece de interés casacional en la medida en la que la sentencia impugnada "se ha limitado a aplicar la doctrina del 
Tribunal Supremo expresada en las Sentencias 646 y 664/2020, sin que exista ninguna sentencia posterior 
contradictoria".  
 
 Es Magistrado Ponente el Excmo. Sr. D. Isaac Merino Jara, Magistrado de la Sala. 
 

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS 
 
 Primero. 
 
  Requisitos formales del escrito de preparación.  
  1. El escrito de preparación fue presentado en plazo ( artículo 89.1 de la LJCA), la sentencia contra la que 
se dirige el recurso es susceptible de recurso de casación ( artículo 86 de la LJCA, apartados 1 y 2) y el Ayuntamiento 
recurrente, se encuentra legitimado para interponerlo, al haber sido parte en el proceso de instancia ( artículo 89.1 
LJCA).  
  2. En el escrito de preparación se acredita el cumplimiento de tales requisitos reglados, se identifican con 
precisión las normas del ordenamiento jurídico estatal que fueron alegadas en la demanda y tomadas en 
consideración por la Sala de instancia. También se justifica que las infracciones imputadas a la sentencia han sido 
relevantes para adoptar el fallo impugnado [ artículo 89.2 de la LJCA, letras a), b), d) y e)].  
  3. El repetido escrito fundamenta especialmente que concurre interés casacional objetivo para la formación 
de jurisprudencia porque la sentencia impugnada (i) fija, para supuestos sustancialmente iguales, una doctrina 
contradictoria con la establecida por otros órganos jurisdiccionales [ artículo 88.2.a) de la LJCA], (ii) sienta una 
doctrina que puede ser gravemente dañosa para los intereses generales [ artículo 88.2.b) de la LJCA] y, 
adicionalmente, (iii) afecta a un gran número de situaciones [ artículo 88.2.c) de la LJCA]. De las razones que ofrece 
para justificarlo se infiere la conveniencia de un pronunciamiento del Tribunal Supremo, por lo que se cumple también 
el requisito exigido por el artículo 89.2.f) de la LJCA.  
 
 Segundo. 
 
  Hechos relevantes a efectos del trámite de admisión del presente recurso de casación.  
 Un análisis del expediente administrativo y de las actuaciones judiciales nos lleva a destacar como datos 
importantes para decidir sobre la admisión a trámite del recurso de casación los siguientes: 
 
  1º.- Liquidaciones del IBI de los ejercicios 2018 y 2019  
 El Ayuntamiento de Alcalá de Henares giró las correspondientes liquidaciones del IBI de los ejercicios 2018 
y 2019 a Alcobox, S.L., en relación con el inmueble sito en la vía Complutense, n.º 105 del término municipal de 
Alcalá de Henares con referencia catastral 0126953VK7802S 0001. El valor catastral del bien ascendía a 
9.988.559,95 euros del que se derivaba, para cada ejercicio, una cuota del impuesto de 79.608,48 euros, que fueron 
abonados en tiempo por la mercantil. 
  2º.- Procedimiento de subsanación de discrepancias ante la Gerencia Regional del Catastro  
 Disconforme con el valor catastral, Alcobox, S.L. presentó en diciembre de 2018 un escrito ante la Gerencia 
Regional del Catastro de Madrid a través del cual promovió un procedimiento de subsanación de discrepancias ( 
artículo 18 del Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo ["TRLCI"]) que fue estimado mediante resolución de 
diciembre de 2019, en cuya virtud, el valor del inmueble se redujo a 5.948.411,57 euros, con efectos a partir del año 
2020.  
 Como consecuencia del valor subsanado, la cuota del IBI del ejercicio 2020 quedó cuantificada en 44.313,09 
euros. 
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  3º.- Solicitud de devolución de ingresos indebidos por el exceso de pago del IBI en los ejercicios 2018 y 
2019  
 Con fecha 13 de julio de 2020, Alcobox, S.L. presentó ante el Ayuntamiento de Alcalá de Henares una 
solicitud de devolución de ingresos indebidos por la diferencia entre la cuota resultante del valor catastral subsanado 
(44.313,09 euros) y las abonadas en los ejercicios 2018 y 2019 calculadas con base en el valor catastral previo 
(79.608,48 euros, cada una). 
 La solicitud fue desestimada mediante Decreto n.º 2839, de 20 de noviembre de 2020, de la Concejal 
Delegada de Hacienda del Ayuntamiento de Alcalá de Henares que, posteriormente, fue confirmado en reposición 
mediante Acuerdo de 12 de febrero de 2021 de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Alcalá de Henares. 
  4º.- Recurso contencioso-administrativo  
 Frente al citado acuerdo, Alcobox, S.L. interpuso recurso contencioso-administrativo que fue resuelto en 
sentido desestimatorio mediante sentencia n.º 307/2021, de 30 de septiembre de 2021, del Juzgado de lo 
Contencioso- Administrativo n.º 6 de Madrid.  
 La sentencia, tras citar la normativa y jurisprudencia que entendió aplicable, concluyó que, habida cuenta 
de que las liquidaciones afectadas eran firmes a la fecha de presentación de la solicitud, el procedimiento de 
devolución de ingresos indebidos del artículo 216.e) y 221.1 de la LGT, instado por la mercantil, no era el adecuado 
para solicitar la devolución, sino que debía haber promovido alguno de los procedimientos especiales de revisión a 
los que se refiere el artículo 221.3 de la LGT.  
  5º.- Recurso de apelación  
 Finalmente, la sociedad interpuso recurso de apelación contra la mencionada sentencia, que se tramitó con 
el número 1069/2021 ante la Sección Novena de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid.  
 Con fecha 4 de mayo de 2022 se dictó sentencia que estimó el recurso de apelación. La ratio decidendi de 
la misma se contiene en los fundamentos jurídicos tercero y cuarto, con el siguiente tenor literal:  
 "TERCERO. - Es cierto el hecho advertido por el Ayuntamiento de que las SSTS 646 y 664/2020, de 3 de 
junio (rec. 5368 y 2607/2018) no abordan el problema derivado de la firmeza de las liquidaciones cuya devolución 
se acuerda. No obstante, sí reparan en la cuestión y explican el motivo por el que no afecta al supuesto concreto 
planteado:  
 
 "En el escrito de interposición del recurso -y, es de reconocer, en el propio auto de admisión- parece 
indicarse que las liquidaciones de ambos impuestos eran firmes, razón por la cual sólo sería concebible la devolución 
de ingresos indebidos en los términos del artículo 221.3 LGT , que se remite al artículo 216 y éste al 217, ambos de 
la LGT, pero tal alegato constituye una cuestión nueva únicamente mencionada de forma marginal en el expresado 
auto, por lo que queda extra muros del ámbito objetivo de la casación, pues ni la sentencia lo aborda, ni se denuncia 
respecto de ésta incongruencia omisiva alguna por parte de la Administración recurrente en casación, ni el acuerdo 
que se recurría en la instancia, resolutorio del recurso de reposición frente a otro anterior, alude a la existencia de 
liquidaciones firmes y consentidas, pues su razón de decidir se funda, exclusivamente, en el efecto irretroactivo de 
la subsanación que, en beneficio del titular del inmueble, provoca la rectificación del valor catastral, ex artículo 18 
TRLCI."  
 Pero de estos términos no puede deducirse sin más que ante toda liquidación firme sea preciso acudir a las 
vías de impugnación del art. 221.3 LGT para obtener la devolución de los ingresos. Precisamente, el art. 224.1 
establece una importante salvedad en su tercer párrafo: "Si la impugnación afectase a un acto censal relativo a un 
tributo de gestión compartida, no se suspenderá en ningún caso, por este hecho, el procedimiento de cobro de la 
liquidación que pueda practicarse. Ello sin perjuicio de que, si la resolución que se dicte en materia censal afectase 
al resultado de la liquidación abonada, se realice la correspondiente devolución de ingresos".  
 Esta regla está contenida en las relativas al recurso de reposición, pero sin duda es aplicable con carácter 
general, y contiene un tratamiento coherente de las impugnaciones de los impuestos de gestión compartida. Por un 
lado, prohíbe la suspensión de la función liquidadora por el mero hecho de la impugnación del acto censal, de 
manera que el órgano encargado de la gestión tributaria está obligado a continuar girando las liquidaciones con 
arreglo a los datos censales vigentes hasta que el encargado de la gestión censal o catastral del impuesto no haga 
la alteración procedente. Pero, como lógica contrapartida, autoriza la devolución de los ingresos producidos por 
consecuencia de las liquidaciones así emitidas en caso de prosperar la modificación o alteración censal, pues 
manifiestamente se fundaron en elementos erróneos. Por tanto, en caso de que la invalidez total o parcial de la 
liquidación provenga de una modificación del catastro, como ocurre en este caso, la devolución de ingresos 
indebidos escapa de la previsión del art. 221.3, bastando con la solicitud de devolución para que esta proceda sin 
necesidad de simultanear la revisión de las liquidaciones por alguno de los concretos motivos que menciona el último 
precepto citado. 
 Por consiguiente, para el éxito de la devolución del importe de las liquidaciones en esta clase de tributos no 
es precisa su impugnación independiente y paralela al acto catastral, por lo que tampoco constituye un obstáculo 
que aquéllas hayan devenido firmes. 
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 Cuarto. 
 
  [...] 
 Por último, la invocación por el Ayuntamiento del valor de la seguridad jurídica no se compagina con la 
negativa a la devolución del exceso indebidamente abonado por la contribuyente en concepto de IBI. Ante la 
constancia del error en el valor catastral que había provocado una injustificada alza de la cuota, ALCOBOX acudió 
al procedimiento y ante el órgano administrativo que podía corregirlo definitivamente, y este así lo hizo, demostrando 
indubitadamente que las liquidaciones se habían fundado en datos erróneos. Mantener la procedencia de las 
liquidaciones cuando ha decaído su fundamento choca con los valores tutelados por dicho principio constitucional." 
 La citada sentencia constituye el objeto del presente recurso de casación. 
 
 Tercero. 
 
  Marco jurídico.  
  1. A estos efectos, la parte recurrente plantea la necesidad de interpretar el artículo 221.3 de la LGT, que 
dispone: "3. Cuando el acto de aplicación de los tributos o de imposición de sanciones en virtud del cual se realizó 
el ingreso indebido hubiera adquirido firmeza, únicamente se podrá solicitar la devolución del mismo instando o 
promoviendo la revisión del acto mediante alguno de los procedimientos especiales de revisión establecidos en los 
párrafos a), c) y d) del artículo 216 y mediante el recurso extraordinario de revisión regulado en el artículo 244 de 
esta ley."  
  2. También será preciso interpretar el artículo 224.1 de la LGT que, en relación con el régimen de 
suspensión de los actos recurridos en reposición, señala:  
 
 "1. La ejecución del acto impugnado quedará suspendida automáticamente a instancia del interesado si se 
garantiza el importe de dicho acto, los intereses de demora que genere la suspensión y los recargos que procederían 
en caso de ejecución de la garantía, en los términos que se establezcan reglamentariamente. 
 Si la impugnación afectase a una sanción tributaria, su ejecución quedará suspendida automáticamente sin 
necesidad de aportar garantías de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 212 de esta Ley. 
 Si la impugnación afectase a un acto censal relativo a un tributo de gestión compartida, no se suspenderá 
en ningún caso, por este hecho, el procedimiento de cobro de la liquidación que pueda practicarse. Ello sin perjuicio 
de que, si la resolución que se dicte en materia censal afectase al resultado de la liquidación abonada, se realice la 
correspondiente devolución de ingresos". 
 
 Cuarto. 
 
  Cuestión en la que se entiende que existe interés casacional.  
 Conforme a lo indicado anteriormente, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 88.1 LJCA, en relación 
con el 90.4 de la misma norma, procede admitir a trámite este recurso de casación, al apreciar esta Sección de 
admisión que el mismo presenta interés casacional objetivo para la formación de jurisprudencia, respecto de la 
siguiente cuestión:  
 
 En aquellos supuestos en los que, como consecuencia de un procedimiento de subsanación de deficiencias 
del artículo 18 TRLCI, se reduce el valor catastral de un inmueble que afecta a liquidaciones firmes del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles, determinar si es posible solicitar directamente la devolución del ingreso indebido derivado 
de lo anterior sin instar, respecto de las liquidaciones, un procedimiento de revisión de los previstos en el artículo 
221.3 de la LGT, todo ello con base en lo dispuesto en el artículo 224.1, párrafo 3º de la LGT.  
 
 Quinto. 
 
  Justificación suficiente de que el recurso planteado cuenta con interés casacional objetivo para la formación 
de la jurisprudencia.  
  1. El presente recurso plantea un supuesto en el que, habiéndose liquidado inicialmente el IBI por el valor 
catastral que, en ese momento, constaba en el Catastro, dicho valor se ve minorado posteriormente tras un 
procedimiento de subsanación de discrepancias (art. 18 TRLCI), afectando dicha modificación a las liquidaciones 
giradas previamente que, sin embargo, han adquirido firmeza administrativa. Y en estos casos en los que se 
evidenciaría un exceso de pago de cuota del impuesto, se suscita la cuestión de si, para obtener la devolución de 
dicho exceso, es imperativo promover un procedimiento especial de revisión de los referidos en el artículo 221.3 de 
la LGT o es posible instar directamente la devolución de ingresos indebidos con arreglo al artículo 221.1 de la LGT 
en relación con el artículo 224.1, párrafo 3º, de la LGT que dispone: "[s]i la impugnación afectase a un acto censal 
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relativo a un tributo de gestión compartida, no se suspenderá en ningún caso, por este hecho, el procedimiento de 
cobro de la liquidación que pueda practicarse. Ello sin perjuicio de que, si la resolución que se dicte en materia 
censal afectase al resultado de la liquidación abonada, se realice la correspondiente devolución de ingresos".  
  2. Como se ha expuesto en el razonamiento jurídico tercero, el artículo 221.3 de la LGT prevé que cuando 
el ingreso indebido se derive de un acto firme, deba instarse o promoverse su revisión a través de los procedimientos 
especiales de revisión establecidos en los párrafos a), c) y d) del artículo 216 o mediante el recurso extraordinario 
de revisión regulado en el artículo 244, todos ellos de la LGT.  
  2.1. Sobre dicho precepto, este Tribunal Supremo se ha pronunciado en diversas ocasiones. Así, en primer 
lugar, debemos citar las sentencias de 3 de junio de 2020 (rec. 2607/2018, ECLI:ES:TS:2020:1907 y rec. 5368/2018, 
ECLI:ES:TS:2020:1752), FJ 3º, en las que fijamos la siguiente doctrina (todos los resaltados son añadidos):  
 
 "a) El hecho de que el valor catastral resultante de un procedimiento de subsanación de deficiencias (del 
artículo 18 TRLCI) proyecte sus efectos hacia el futuro en el ámbito puramente catastral no significa que quepa 
admitir la licitud de una deuda tributaria basada en un valor luego declarado erróneo por la Administración. 
 b) Que el procedimiento de devolución de ingresos indebidos ( art. 221 LGT ) es idóneo como instrumento 
jurídico para recuperar el exceso de lo satisfecho por tales impuestos aquí concernidos -IBI y IIVTNU- cuando, por 
resolución administrativa posterior a su autoliquidación, el valor catastral sobre cuya base se abonaron resulta 
disconforme con el valor económico o la realidad física o jurídica de la finca.  
 c) Que denegar la devolución de lo abonado en exceso, con el argumento de que los valores catastrales se 
rectifican sin efectos retroactivos, por aplicación del artículo 18 TRLCI, cuando se es consciente de que, como 
consecuencia del error fáctico de superficie -y, al reducirse ésta, de valor del inmueble- que ha sido rectificado se 
ha satisfecho una cuota superior a la debida, quebranta el principio de capacidad económica y, si consta -como aquí 
sucede-, un término de comparación válido, también el principio de igualdad, siempre que el error que se subsana 
ya existiera en los periodos a que se refieren los ingresos que se reputan indebidos."  
 La anterior doctrina, sin embargo, se fijó en supuestos en los que el carácter firme o no de las liquidaciones 
quedó fuera del debate. En efecto, en dichas sentencias hacíamos la siguiente precisión: 
 
 "e) En el escrito de interposición del recurso -y, es de reconocer, en el propio auto de admisión- parece 
indicarse que las liquidaciones de ambos impuestos eran firmes, razón por la cual sólo sería concebible la devolución 
de ingresos indebidos en los términos del artículo 221.3 LGT, que se remite al artículo 216 y éste al 217, ambos de 
la LGT, pero tal alegato constituye una cuestión nueva únicamente mencionada de forma marginal en el expresado 
auto, por lo que queda extra muros del ámbito objetivo de la casación, pues ni la sentencia lo aborda, ni se denuncia 
respecto de ésta incongruencia omisiva alguna por parte de la Administración recurrente en casación, ni el acuerdo 
que se recurría en la instancia, resolutorio del recurso de reposición frente a otro anterior, alude a la existencia de 
liquidaciones firmes y consentidas, pues su razón de decidir se funda, exclusivamente, en el efecto irretroactivo de 
la subsanación que, en beneficio del titular del inmueble, provoca la rectificación del valor catastral, ex artículo 18 
TRLCI."  
  2.2. También hemos analizado el precepto citado en las sentencias de 18 de mayo de 2020 (rec. 1665/2019, 
ECLI:ES:TS:2020:973; rec. 1068/2019, ECLI:ES:TS:2020:984; y rec. 2596/2019, ECLI:ES:TS:2020:970), cuya 
doctrina se ha confirmado y reproducido en otras posteriores, como la citada por la parte recurrente, sentencia de 9 
de febrero de 2022 (rec. 126/2019, ECLI:ES:TS:2022:484), FJ 2.10.  
 En ellas estudiamos diversos supuestos de impugnación de liquidaciones firmes del IIVTNU y la 
consiguiente solicitud de devolución de ingresos indebidos como consecuencia de la declaración de 
inconstitucionalidad de determinados preceptos del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales por la 
sentencia del Tribunal Constitucional n.º 59/2017, de 11 de mayo (ECLI:ES:TC:2017:59), y al respecto dijimos lo 
siguiente (FFJJ 4 y 5):  
 
 "5. Tratándose de liquidaciones firmes -como ahora sucede- el precepto que resulta de aplicación cuando 
el contribuyente pretende obtener la devolución de lo que ingresó en aplicación de aquéllas es el artículo 221.3 de 
la Ley General Tributaria , a cuyo tenor: [...]  
 El precepto nos permite una primera aproximación a la primera cuestión que nos señala el auto de admisión, 
aunque sea de carácter negativo: no es posible una devolución directa, automática del gravamen abonado en 
aplicación de los artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL (declarados parcialmente inconstitucionales), sino que tal 
devolución debe solicitarse necesariamente a través de alguno de aquellos procedimientos, en el bien entendido de 
que no cabe, en el caso, acudir al recurso extraordinario de revisión pues, entre los motivos tasados previstos en el 
artículo 244 de la Ley General Tributaria, no se encuentra la declaración de inconstitucionalidad del precepto legal 
en que se amparó el acto de liquidación.  
 
 [...] 
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 8. En el régimen que -tras la declaración de inconstitucionalidad derivada de la STC 59/2017- resulta 
aplicable, la actual Ley General Tributaria (artículo 221.3, ya citado) es de una precisión extraordinaria: la devolución 
de ingresos indebidos solo podrá realizarse "instando o promoviendo la revisión del acto mediante alguno de los 
procedimientos especiales de revisión establecidos en los párrafos a ), c ) y d) del artículo 216 y mediante el recurso 
extraordinario de revisión regulado en el artículo 244 de esta ley ".  
 
 [...] 
 
 Quinto. 
 
  Contenido interpretativo de esta sentencia. 
 [...] 
 a) En el ámbito del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, la solicitud 
de devolución de ingresos indebidos derivados de liquidaciones firmes como consecuencia de la declaración de 
inconstitucionalidad contenida en la sentencia del Tribunal Constitucional núm. 59/2017, de 11 de mayo, debe 
efectuarse por los cauces establecidos en el Capítulo II del Título V de la Ley General Tributaria."  
  2.3. Por su parte, en la sentencia de 22 de junio de 2020 (rec. 4692/2017, ECLI:ES:TS:2020:2025), 
analizando la posibilidad de impugnar la valoración catastral con ocasión de la impugnación de las liquidaciones del 
IBI, hicimos la siguiente precisión:  
 
 "PRIMERO. - [...] No consta que [la contribuyente] invocase la revocación de las liquidaciones, esto es, no 
se ha apoyado en lo dispuesto en el artículo 219 de la Ley General. Simplemente, recuérdese, solicitó la devolución 
de los ingresos indebidos sin apoyarse en ningún precepto, vgr. 217 o 219 de la Ley General Tributaria.  
 [...] 
 
 Cuarto. 
 
  [...] a diferencia de lo que acontece en el proceso que nos ocupa (en el que se pretende la devolución del 
IBI correspondiente a las liquidaciones firmes de los ejercicios 2010, 2011, 2014 y 2015), en los asuntos resueltos 
en las sentencias 196/2019, de 19 de febrero (recurso de casación núm. 128/2016), 273/2019, de 4 de marzo 
(recurso de casación núm. 11/2017) y 443/2019, de 2 de abril (recurso de casación núm. 2154/2017 los 
contribuyentes habían impugnado en plazo las liquidaciones tributarias giradas por el Ayuntamiento de Badajoz en 
concepto de IBI por la razón esencial de que en esas mismas liquidaciones se valoraban los inmuebles afectados 
como urbanos -a tenor de su clasificación catastral- cuando, en realidad, no tenían esa naturaleza.  
 En definitiva, mientras que en dichos recursos no se impugnaron en la instancia liquidaciones de IBI firmes 
-como ahora sucede-, ni, por tanto, se planteó si tal firmeza obligaba o no a la hacienda municipal a revisar 
retroactivamente las liquidaciones ya giradas, en el supuesto que ahora analizamos la cuestión está relacionada 
con la eventual nulidad de los actos tributarios firmes como consecuencia de una jurisprudencia que ha establecido 
que, a efectos catastrales, los suelos urbanizables sin planeamiento de desarrollo detallado o pormenorizado deben 
ser clasificados como bienes inmuebles de naturaleza rústica. 
 Como señalamos en la Sentencia 528/2019, de 14 de mayo (recurso de casación 3457/2017) en el ámbito 
del IBI, la revisión de liquidaciones firmes como consecuencia de la necesidad de que el suelo, para ser urbano, 
cuente con desarrollo urbanístico establecido por instrumento urbanístico apto (exigencia derivada de la 
jurisprudencia posterior a esas liquidaciones y de la modificación legal efectuada en su aplicación) debe efectuarse 
por los cauces establecidos en el Capítulo II del Título V de la Ley General Tributaria, lo cual no se ha realizado esta 
vez."  
  3. De las sentencias mencionadas es posible, en efecto, apreciar como parámetro general que el carácter 
firme de las liquidaciones impone, cuando se pretenda obtener la devolución de ingresos indebidos derivados de 
ellas, acudir a los procedimientos de revisión referenciados en el artículo 221.3 LGT.  
 Sin embargo, la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid reputa que ante una liquidación firme 
no siempre es imperativo acudir a las específicas vías de impugnación señaladas. Al contrario, aprecia que en 
aquellos supuestos de impuestos de gestión compartida (como el IBI), en los que se haya impugnado un acto censal 
del mismo y la resolución de dicha impugnación censal afecte al resultado de la liquidación, el artículo 224.1, párrafo 
3º, de la LGT permite que se inste la devolución del ingreso indebido directamente mediante el procedimiento de 
devolución de ingresos indebidos previsto en el artículo 221.1 LGT. Criterio del que el Ayuntamiento recurrente 
discrepa y que entiende contrario a la jurisprudencia previamente sintetizada.  
 Es preciso hacer notar que las sentencias citadas de este Tribunal Supremo han analizado supuestos 
próximos, pero no plenamente coincidentes con el actual en el que el ingreso indebido derivaría de una modificación 
del valor catastral tras un procedimiento de subsanación de discrepancias y consta fehacientemente la firmeza de 
las liquidaciones del IBI. Además, la argumentación de la sentencia de instancia proporciona un enfoque, con base 
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en el artículo 224.1, párrafo 3º de la LGT, no abordado en nuestros previos pronunciamientos y que, en todo caso, 
es susceptible de transcender a otros supuestos respecto de este y cualquier otro Ayuntamiento y en relación con 
el impuesto hoy controvertido y con otros que configuren su base imponible a partir del valor catastral [ art. 88.2.c) 
LGT]. Los anteriores motivos permiten apreciar el necesario interés casacional objetivo para la formación de 
jurisprudencia en la cuestión planteada en este recurso de casación y la conveniencia de un pronunciamiento del 
Tribunal Supremo para su esclarecimiento.  
 
 Sexto. 
 
  Admisión del recurso de casación. Normas que en principio serán objeto de interpretación.  
  1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 88.1 de la LJCA, en relación con el artículo 90.4 de la LJCA, 
procede admitir este recurso de casación, cuyo objeto será, por presentar interés casacional objetivo para la 
formación de la jurisprudencia, la cuestión descrita en el razonamiento jurídico cuarto.  
  2. Las normas que, en principio, serán objeto de interpretación son los artículos 221.3 y 224.1, párrafo 3º, 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.  
 Ello sin perjuicio de que la sentencia haya de extenderse a otras si así lo exigiere el debate finalmente 
trabado en el recurso, ex artículo 90.4 de la LJCA.  
 
 Séptimo. 
 
 Publicación en la página web del Tribunal Supremo.  
 Conforme a lo dispuesto por el artículo 90.7 de la LJCA, este auto se publicará íntegramente en la página 
web del Tribunal Supremo.  
 
 Octavo. 
 
  Comunicación inmediatamente a la Sala de instancia la decisión adoptada en este auto.  
 Procede comunicar inmediatamente a la Sala de instancia la decisión adoptada en este auto, como dispone 
el artículo 90.6 de la LJCA, y conferir a las actuaciones el trámite previsto en los artículos 92 y 93 de la LJCA, 
remitiéndolas a la Sección Segunda de esta Sala, competente para su sustanciación y decisión de conformidad con 
las reglas de reparto.  
 
 Por todo lo anterior, 
 

LA SECCIÓN DE ADMISIÓN ACUERDA 
 
  1º) Admitir el recurso de casación RCA/5519/2022, preparado por el Letrado del Excmo. Ayuntamiento de 
Alcalá de Henares, contra la sentencia dictada el 4 de mayo de 2022 por la Sección Novena de la Sala de lo 
Contencioso- Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid que estimó el recurso de apelación n.º 
1069/2021.  
 
  2º) La cuestión que presenta interés casacional objetivo para la formación de la jurisprudencia consiste en:  
 
 En aquellos supuestos en los que, como consecuencia de un procedimiento de subsanación de deficiencias 
del artículo 18 TRLCI, se reduce el valor catastral de un inmueble que afecta a liquidaciones firmes del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles, determinar si es posible solicitar directamente la devolución del ingreso indebido derivado 
de lo anterior sin instar, respecto de las liquidaciones, un procedimiento de revisión de los previstos en el artículo 
221.3 de la LGT, todo ello con base en lo dispuesto en el artículo 224.1, párrafo 3º de la LGT.  
 
  3º) Identificar como normas jurídicas que, en principio, habrán de ser objeto de interpretación los artículos 
221.3 y 224.1, párrafo 3º, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.  
 Ello sin perjuicio de que la sentencia haya de extenderse a otras si así lo exigiere el debate finalmente 
trabado en el recurso, ex artículo 90.4 de la LJCA.  
 
  4º) Publicar este auto en la página web del Tribunal Supremo.  
 
  5º) Comunicar inmediatamente a la Sala de instancia la decisión adoptada en este auto.  
 
  6º) Para su tramitación y decisión, remitir las actuaciones a la Sección Segunda de esta Sala, competente 
de conformidad con las normas de reparto.  
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 El presente auto, contra el que no cabe recurso alguno, es firme ( artículo 90.5 de la LJCA).  
 
 Así lo acuerdan y firman. 
 
El contenido de la presente resolución respeta fielmente el suministrado de forma oficial por el Centro de 
Documentación Judicial (CENDOJ). La Editorial CEF, respetando lo anterior, introduce sus propios marcadores, 
traza vínculos a otros documentos y hace agregaciones análogas percibiéndose con claridad que estos elementos 
no forman parte de la información original remitida por el CENDOJ. 
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